
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ALTAMIRA,— ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

SUBSEcRETARÍAGENERÁL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

\ 	O O S 

FORMA A-54 

En la Ciudad de Mé3<có 	7einticinco de novidnbFejIdos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Luis1Maria Aguilar Mo1Ies4nstrutor en-'el presente asunto, con lo 
siguiente 	 •2 	 'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Cón'nci\ 	 ' ' . 	Número de 
registro 

Oficio '48'Ó4/201 9'Ly ánxo 	d6 'Jb'dÓ" 
Pensil. Ausatorio 	y 	O"rtI) icial 
Estdoe Tamaulipas 	(íd _F ji\\\) 
Ane: 	') 
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b) Copia certificada del.-nornbramieno 
Reyes  H.ernande'cpmo Juez de Contr9k\adscrit.  

ní  Re 6n Judicli 	ZC¿,Jeiena 	Alta 
Presid&tei del 
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Conséjo;dJla JudicaturrrekSecretri? •'--::- c) Copia cedificadadel..oficio mediante - 
Víctor Ferñnd 	Reyes'Jernández 'sU-rtifibación-omo-Juez .,.- 	---.'- 	( 	i 
de Control dél:Sistema de .Justicia Peri —. r 	•i 
adscrito 	a 	la"Sext 	Ré'gión 	Judi.k ¶'. 	.' 
Altamira, 	expedido ' pc írla.Directora 
Poder Judicial de TamaulipaY- -'--y 
d) Copia certificada de la ratifi/ 	irdel 
Víctor Fernando Reyes HerhándL..omo 
Sistema de Justicia Penal y Acusatorio 
Sexta Región Júdicial, con residencia 
del Pleno del Supremo 	'j'y al de 
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Domestid' y recibidas el dieciocho de octubre de dos mil diecnueve, en la Ponencia del 
Ministro instructor, y el quince de no iernbre siguiente., 	la Oficina de O çtilicación 

SUP R1y/S 	fqi dee 1fidub 'AiSe.) In LJ-\ N A C ru N 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre 'de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 
anexos del Juez de:  Control del Sistema Penal Acusatorio y Oral de la Sexta 
Región Judicial del Estado de Tamaulipas, a quien se tiene por presentado 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 11  de la citada ley. 

Establecido lo anterior, córrase trasladó al municipio actor, a la 
Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con co 	siil'del oficio de contestación de demanda, 
en la inteligencia 	 psñtados quedan a su disposición 
en esta SeccióiJJe Trámitede Contro(ersias Constitucionales y de 
Acciones 	 General de Acuerdos ' 	 ... — - - - '-. 	¼. • 
de este Alto Tribunal. ,j 	 1 

-, , 
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contra del acuedó: détreiñta de' o bra.delañÓ:4n curso, por medio del 
cual se desechó la_ampliacid rdr fEI?d'e' controversia constitucional, 
en consecuencia, seréseÑaséñaFar fécha de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y •.' 	ds; lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 298  .Y.? invocada Ley Reglamentaria. 

 

Notifíquese, por Ii 

R 	Llil, DU, 	1 
por oficio. 

D r'L    

 

  

 

 

 

- 	._. -- - •- - 	i , . -v- .  
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W. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia; y [ ... ]. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y Ii del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el 
ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá 
verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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